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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el apoderado de la parte demandante 
allega derecho de petición radicado ante la Alcaldía Municipal de esta localidad y 
su respectiva respuesta. SÍRVASE PROVEER. 
 
Santa Rosa de Cabal, once de diciembre de dos mil veintitrés-.  
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, once de diciembre de dos mil veintitrés-. 

Auto Sustanciación 

Radicado N°66682-40-03-002-2019-00113-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

JOSÈ AINER ESCOBAR RESTREPO Vs JUDITH BEDOYA RAMÌREZ 

     

Se agrega sin pronunciamiento el anterior escrito, toda vez que el togado no realiza 

petición alguna a cargo del despacho. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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